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ORDINARIO LABORAL No. 039 - 2020 - 00195 - 00 DE PLUTARCO GARCIAHERREROS
OCHOA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS - SOLICITUD SUCESIÓN PROCESAL Y
DESISTIMIENTO DEMANDA

HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ <hhbuitragom@gmail.com>
Lun 31/01/2022 2:18 PM

Para:  Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C.
 
 
Señor
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
E.        S.        D.
 
 
Asunto:                    Sucesión Procesal – Desistimiento Demanda
Referencia:             Ordinario Laboral No. 039 – 2020 – 00195 - 00
Demandante:         Plutarco GarciaHerreros Ochoa
Demandado:           Colpensiones y Otros
 
 
HÉCTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ, identificado con C.C. No. 80.059.697 y T.P. No.
122.126 del C.S.J., obrando como apoderado de  XIMENA  y  MARLA STEPHANIE
GARCIAHERREROS VEGA, identificadas con C.C. Nos. 1.020.725.826 y 1.020.752.112
respectivamente, en calidad de hijas de PLUTARCO GARCIA HERREROS OCHOA, quien en
vida se identificaba con C.C. No. 17.174.003, me permito informar nuevamente que este
último falleció el día veintiocho (28) de agosto de 2021.
 
Teniendo en consideración que el señor  PLUTARCO GARCIAHERREROS OCHOA  fungía
como demandante en el asunto de al referencia, solicito a su despacho se ordene realizar
la sucesión procesal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del Código
General del Proceso y se ordene la vinculación de mis poderdantes como sucesoras
procesales.
 
Realizado lo anterior y de acuerdo con lo previsto por el artículo 314 del Código General
del Proceso, debidamente facultado para ello, me permito manifestar que desisto de las
pretensiones de la demanda ordinaria laboral que cursa en su despacho, tendientes a
obtener la nulidad o ineficacia del traslado de PLUTARCO GARCIAHERREROS OCHOA, del
Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad.
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Solicito se acepte el desistimiento frente a las pretensiones formuladas, sin imposición de
condena en costas y agencias en derecho.
 
 

ANEXOS
 

1.     Copia Registro Civil de Defunción de PLUTARCO GARCIAHERREROS OCHOA.
2.     Copia cédula de ciudadanía de XIMENA GARCIAHERREROS VEGA.
3.     Copia Registro Civil de Nacimiento de XIMENA GARCIAHERREROS VEGA.
4.     Copia cédula de ciudadanía de MARLA STEPHANIE GARCIAHERREROS VEGA.
5.         Copia Registro Civil de Nacimiento de MARLA STEPHANIE GARCIAHERREROS
VEGA.
6.     Copia poder para actuar.

 
Agradezco la atención brindada a la presente comunicación.
 
Atentamente,
 
 
 
 
HECTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ
C.C. No. 80.059.697
T.P. No. 122.126 del C.S.J.
E – mail: hhbuitragom@gmail.com
Celular 313 2619247
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Bogotá D.C. 

 

 

Señor 

Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
E. S. D. 

 

 

Asunto:  Sucesión Procesal – Desistimiento Demanda 
Referencia:  Ordinario Laboral No. 039 – 2020 – 00195 - 00 
Demandante: Plutarco GarciaHerreros Ochoa 
Demandado: Colpensiones y Otros 
 
 
HÉCTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ, identificado con C.C. No. 80.059.697 y 

T.P. No. 122.126 del C.S.J., obrando como apoderado de XIMENA y MARLA 
STEPHANIE GARCIAHERREROS VEGA, identificadas con C.C. Nos. 

1.020.725.826 y 1.020.752.112 respectivamente, en calidad de hijas de 

PLUTARCO GARCIA HERREROS OCHOA, quien en vida se identificaba con C.C. 

No. 17.174.003, me permito informar nuevamente que este último falleció el 

día veintiocho (28) de agosto de 2021. 

 

Teniendo en consideración que el señor PLUTARCO GARCIAHERREROS 
OCHOA fungía como demandante en el asunto de al referencia, solicito a su 

despacho se ordene realizar la sucesión procesal, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 68 del Código General del Proceso y se ordene la 

vinculación de mis poderdantes como sucesoras procesales. 

 

Realizado lo anterior y de acuerdo con lo previsto por el artículo 314 del Código 

General del Proceso, debidamente facultado para ello, me permito manifestar 

que desisto de las pretensiones de la demanda ordinaria laboral que cursa en 

su despacho, tendientes a obtener la nulidad o ineficacia del traslado de 

PLUTARCO GARCIAHERREROS OCHOA, del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Solicito se acepte el desistimiento frente a las pretensiones formuladas, sin 

imposición de condena en costas y agencias en derecho. 

 

 

ANEXOS 
 

1. Copia Registro Civil de Defunción de PLUTARCO GARCIAHERREROS 
OCHOA. 

2. Copia cédula de ciudadanía de XIMENA GARCIAHERREROS VEGA. 



3. Copia Registro Civil de Nacimiento de XIMENA GARCIAHERREROS 
VEGA. 

4. Copia cédula de ciudadanía de MARLA STEPHANIE GARCIAHERREROS 
VEGA. 

5. Copia Registro Civil de Nacimiento de MARLA STEPHANIE 
GARCIAHERREROS VEGA.  

6. Copia poder para actuar. 

 

Agradezco la atención brindada a la presente comunicación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HECTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ 
C.C. No. 80.059.697 
T.P. No. 122.126 del C.S.J. 
E – mail: hhbuitragom@gmail.com 
Celular 313 2619247 
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Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
 
Asunto:  Ordinario Laboral No. 039 - 2020 – 00195 
Demandante: Plutarco García Herreros Ochoa 
Demandado: Colpensiones y Otros 
 
 
MARLA STEPHANIE GARCIAHERREROS VEGA y XIMENA GARCIAHERREROS 
VEGA, iden�ficadas con C.C. Nos. 1020752112 y 1020725826 
respec�vamente, en nuestra condición de hijas de PLUTARCO 
GARCIAHERREROS OCHOA, quien en vida se iden�ficaba con cédula de 
ciudadanía No. 17.174.003, por medio del presente escrito otorgamos poder 
especial, amplio y suficiente al abogado HECTOR HUGO BUITRAGO MARQUEZ, 
iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 80.059.697 y T.P. No. 122.126 del 
C.S.J., para que con�núe y ejerza la representación y defensa de nuestros 
intereses en el proceso de la referencia. 
 
De igual forma manifestamos que no conocemos la existencia de otros hijos 
de nuestro padre PLUTARCO GARCIAHERREROS OCHOA o de interesados con 
igual o mejor derecho que el que nos asiste. 
 
El apoderado cuenta con las facultades consignadas en el ar�culo 77 del 
Código General del Proceso, así como las de impugnar, recibir, conciliar, 
desis�r, transigir, sus�tuir, reasumir, renunciar, no�ficarse de los autos o 
providencias que emita el juzgado y todas aquellas que �endan al buen y fiel 
cumplimiento de su ges�ón. 
 
 
 




